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Migración, pluricentrismo y acomodación: Nuevas perspectivas desde 
la lengua española. Introducción

El presente volumen es el resultado de varios años de reflexión del editor 
y las editoras sobre el tema de los centros irradiadores de normas de 
prestigio en el mundo hispánico. La relación entre ellos no solo se da 
en el marco de las políticas lingüísticas institucionales, sino también en 
el intercambio en los contactos entre hablantes de variedades distintas y, 
esencialmente, en contextos de migración.

En el debate sobre el español como lengua pluricéntrica (Bierbach 
2000; Oesterreicher 2001; 2006; Lebsanft 2007; Morgenthaler García 2008; 
Narvaja de Arnoux 2008; Zimmermann 2008; Lebsanft et al. 2012; Sinner 
2012; Greußlich 2015; Amorós Negre/Prieto de los Mozos 2017; Amorós 
et al. 2021), hasta ahora se ha prestado especial atención a la cuestión de 
qué estados hispanohablantes o áreas lingüísticas transnacionales deben 
considerarse centros normativos y en qué medida estos nuevos centros se 
independizaron —en materia de la lengua— de la antigua madre patria y 
del modelo normativo que esta proporciona. Ya hace más de una década 
atrás, Lebsanft et al. resumieron la situación en los siguientes términos:

[…] en el mundo hispanohablante parece haber una situación mixta, una 
situación históricamente a medio camino entre el monocentrismo tradicional y 
una creciente aceptación de la diversidad de las normas emergentes o existentes 
[…]1 (Lebsanft et al. 2012: 8)

Por consiguiente, los autores consideraron el español una lengua a medio 
camino hacia el pluricentrismo. Se plantea la cuestión de cómo ha ido 
evolucionando el proceso en los últimos años.

El concepto de pluricentrismo se remonta a H. Kloss ([1952] 1978: 
66–67) y ha determinado el debate sobre la unidad y la variación del 
español como lengua mundial desde la década de los 1990. Según una 
interpretación más reciente —cuya popularización en el debate germano­
hablante del pluricentrismo se atribuye a M. Clyne (1989) y R. Muhr 

1 En cuanto a la dimensión histórica, conviene señalar que el pluricentrismo del español es 
«secundario» en el sentido de Glauninger (2013: 125), ya que hubo una etapa de estanda­
rización monocéntrica relativamente larga precedente al desarrollo del pluricentrismo.
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(1993) (cf. Glauninger 2013: 124)— se consideran pluricéntricas las len­
guas que cuentan con varios estándares vinculados con estados nacionales 
(cf. también Muhr 2003).2 Los estándares de cada zona se basan en normas 
propias (en el caso ideal, normas codificadas) que se vinculan con valores 
identitarios en las respectivas comunidades de hablantes. Por eso puede 
ocurrir que dos estándares se perciben como diferentes aunque, desde el 
punto de vista meramente descriptivo, las diferencias lingüísticas entre los 
dos sean pocas.

La cuestión de cómo se determina si dentro de una lengua existen uno 
o varios estándares depende en última instancia de los criterios que se to­
man en consideración. En consonancia con la interpretación que se acaba 
de presentar, Bierbach (2000: 145–148), refiriéndose al caso del español, 
constata que el pluricentrismo tiene su fundamento en la conciencia de 
los/las hablantes, quienes creen tener una norma lingüística propia con 
características que la diferencian de otras normas. Hace constar, sin embar­
go, que no solo es cuestión de creencias, sino que también se refleja en ins­
tituciones concretas y actos simbólicos. Se codifican modelos estándares 
propios y se implementan estos últimos en el sistema educativo. Tomando 
como referencia el concepto de lengua como lengua nacional, Bierbach 
(2000) propone que cada estado en el que el español es (co)oficial podría 
ser reconocido como centro del español. Oesterreicher (2001; 2006) y la 
RAE (2009), por su parte, se refieren a espacios culturales históricamente 
establecidos, como los que existen en México, la región andina y la zona 
del Río de la Plata, y asumen que los centros tienen un impacto transna­
cional.

Lebsanft (2007) hace hincapié en el criterio de endonormatividad in­
troducido por Ammon (1989), es decir, en la orientación hacia cuerpos 
normativos (nacionales) que no se remiten al español europeo como mo­
delo de referencia a la hora de definir su propia norma (véase también 
Lebsanft et al. 2012). En este contexto, la creación de textos de referencia 
propios (gramáticas, diccionarios, etc.) es crucial. Sin embargo, más allá de 
los casos prototípicos de México y Argentina, no siempre es fácil determi­
nar hasta qué punto la cultura lingüística de un país hispanohablante es 
endocéntrica. Incluso en Argentina, la endocentricidad debe relativizarse 
(Staudinger/Kailuweit 2018; Staudinger este volumen). En este sentido, la 

2 Véase por ejemplo Muhr (2003: 191) para una definición del pluricentrismo que se 
sustenta en la idea de la lengua como lengua nacional.
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endonormatividad puede asumirse, en el mejor de los casos, para México y 
Argentina, pero no para todos los estados hispanohablantes.

Otro aspecto a tener en cuenta es el papel de los medios de comunica­
ción de masas. Aunque su impacto en el uso cotidiano de la lengua es con­
trovertido, se ha argumentado que los medios de comunicación pueden 
contribuir a que el público se familiarice con ciertos esquemas lingüísti­
cos (cf. Sinner 2017: 385). Además, como proveedor de representaciones 
sociales, desempeñan un papel importante en la difusión de estereotipos y 
juicios de valor lingüísticos (cf. Narvaja de Arnoux/del Valle 2010: 3–4).

En el mundo hispanohablante, el mercado de los medios de comunica­
ción se organiza en múltiples escalas (local, regional, nacional, transnacio­
nal), así que su papel en la creación de espacios comunicativos y difusión 
de normas se plantea a distintos niveles. Con referencia a los medios de 
comunicación transnacionales, que ofrecen sus contenidos a un público 
culturalmente diverso en varios países, se ha planteado que contribuyen a 
la formación de normas lingüísticas transnacionales (Mar-Molinero 2010; 
Kailuweit 2015). Sin embargo, la cuestión de la relación escalar (en el 
sentido de Swyngedouw 2004) entre las variedades estándar nacionales y 
un español transnacional o ‹neutro› (latinoamericano) sigue abierta (Hof­
mann 2006; Staudinger/Kailuweit 2018).

Hay que tener en cuenta, además, que las normas lingüísticas no solo 
emanan de las actividades llevadas a cabo por organismos, sean públicos 
o privados. Siendo normas sociales (cf. Bartsch 2016), tanto las normas 
lingüísticas como las creencias sobre estas se negocian también en la inter­
acción diaria entre individuos. Por eso consideramos necesario invertir 
la perspectiva y abordar la cuestión del pluricentrismo no solo desde 
el punto de vista de los centros (estados, regiones transnacionales), sino 
desde el punto de vista de los/las hablantes. ¿Cuál es el modelo estándar 
que aceptan como suyo? ¿Reconocen que existen otros modelos además 
del suyo, y qué opinan sobre estos? ¿Cuáles son los modelos que guían su 
comportamiento lingüístico-comunicativo en ‹situaciones pluricéntricas› 
con hablantes de zonas que cuentan con un centro propio?

Aquí entran en juego los conceptos de la sociolingüística como, entre 
otros, el de la acomodación lingüística. Apenas se ha investigado el papel 
de los/las hablantes en las cuestiones relativas al pluricentrismo del espa­
ñol (Kailuweit 2015; Amorós et al. 2021). Para llenar este vacío, parece 
útil examinar los fundamentos de la comunicación pluricéntrica entre ha­
blantes de distintas variedades del español (Amorós et al. 2021). Poniendo 
el foco de atención en el papel de los/las hablantes de una lengua pluri­
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céntrica como el español, e investigando cómo hablantes que conocen 
distintos estilos y variedades recurren a un complejo repertorio lingüístico 
—un «diasistema bilingüe» (Zimmermann (2021: 33) que incluye, en el 
contexto investigado en Amorós et al. 2021, varias variedades informales 
y estándares—3 se podría reorientar el debate sobre el pluricentrismo para 
así reactivarlo. Pensando el concepto de pluricentrismo de esta manera 
implica que los centros de orientación no solo son las instancias normati­
vas de la lengua estándar —en España, la Real Academia Española, y en 
América Latina, las academias nacionales de la lengua—, sino, siguiendo a 
Blommaert (2010) y Blommaert/Rampton (2011), también otras instancias 
orientadoras de cierto alcance social que se aceptan como modelos en 
contextos determinados, por ejemplo, en la cultura popular.

Siguiendo la teoría de la acomodación comunicativa (Gallois et al. 
2005; Giles/Ogay 2007), cabe suponer que para que la comunicación 
pluricéntrica tenga éxito, lo ideal sería que las personas interlocutoras 
tuvieran un conocimiento básico de las características más destacadas de 
su propia variedad y de la de la otra persona. La disposición a acercarse 
lingüísticamente y a reconocer como legítima la forma de hablar de la otra 
persona debería ser igualmente pronunciada por ambas partes.

En efecto, las conversaciones pluricéntricas se mueven entre los polos 
de la negociación dinámica de una norma convergente y el uso de una 
norma propia, no modificada, pero aceptada por las demás personas co­
municantes. En este sentido, se plantea la cuestión de la importancia que, 
en la comunicación pluricéntrica, tiene el mantenimiento de la propia 
identidad lingüística en relación con la cooperación lingüística con las 
personas interlocutoras. ¿Se sitúa el éxito de la comunicación pluricéntri­
ca básicamente en un punto intermedio entre los polos mencionados 
o, según el nivel de conocimiento y la capacidad de tolerancia, es más 
probable que se base primordialmente en estrategias de convergencia o 
de divergencia? ¿Cómo interactúan factores como la tolerancia mutua y 
la conservación de las normas propias? Y ¿qué papel desempeña la inde­
xación metalingüística (Lebsanft 2004; Staudinger 2020) de rasgos destaca­
dos de las respectivas variedades en la comunicación pluricéntrica?

La comunicación pluricéntrica aparece como un campo concreto de 
aplicación de una ética de la acción comunicativa en el sentido de Haber­
mas (1983). Por un lado, cualquier discurso debe reconocerse como dis­

3 Un «diasistema bilingüe» según lo define Zimmermann (2021) puede componerse de 
variedades de una o de varias lenguas.
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curso legítimo; por otro, es importante moldear el propio discurso de tal 
manera que desconcierte lo menos posible a las personas interlocutoras, 
preservando al mismo tiempo la propia identidad lingüística (unidad en la 
diversidad).

Una comunicación pluricéntrica exitosa genera un espacio comunicati­
vo espontáneo, un espacio de translenguaje (translanguaging) en el sentido 
de Li (2011; 2018), en el que se emplean, de manera flexible, los recur­
sos al alcance de las personas interlocutoras. En este contexto surgen las 
siguientes preguntas: ¿cómo se negocian a corto plazo las normas conver­
gentes de validez limitada? ¿Se hace mediante un salto escalar (Swynge­
douw 2004; Blommaert 2010) hacia una norma internacional (un español 
neutro) a fin de evitar problemas de comprensión? ¿Se tolera más la diver­
sidad mientras no se perjudique la comprensión? ¿Hasta qué punto es 
necesaria una modificación del posicionamiento social por parte de las 
personas interlocutoras? ¿En qué condiciones la tolerancia mutua hacia 
los centros lingüísticos de la otra persona sustituye a la acomodación 
unilateral? ¿En qué medida se otorga prestigio –en el sentido de la investi­
gación del prestigio lingüístico (Labov 1966; Trudgill 1972)– a la variedad 
principal de la otra persona?

Cabe suponer que la autoconfianza etnolingüística de los/las hablantes, 
relacionada a la «vitalidad etnolingüística» tal y como se propone en Giles 
y Ogay (2007), y el conocimiento de la propia variedad y de las ajenas 
influyen en el comportamiento comunicativo. Dadas las diferencias de 
prestigio de las variedades, suponemos que la autoconfianza etnolingüísti­
ca de los/las hablantes de variedades estándar no europeas del español será 
menor en comparación con la de hablantes peninsulares (al menos, de 
hablantes de variedades del centro-norte peninsular). Se puede hipotetizar, 
entonces, que los/las hablantes de variedades estándar no europeas mostra­
rán una disposición más pronunciada a acercarse en su manera de hablar a 
sus interlocutores de origen español o a recurrir a un español neutro.

Los procesos de adaptación entre hablantes que ajustan su comporta­
miento lingüístico a distintos modelos normativos se han discutido, como 
ya se ha dicho, desde los años sesenta (Giles 1973) bajo el término de 
acomodación (Meyerhoff 2023). Basándose en los estudios de Labov (1966; 
1972) y de Bell (1984), Howard Giles et al. han desarrollado la Teoría de la 
Acomodación Comunicativa (TAC) (Gallois et al. 2005; Giles/Ogay 2007). 
Los estudios publicados sobre el español en el marco de la TAC (Barrancos 
2008; Pesqueira 2008; Molina Martos 2010; Sinner 2010; Sorenson 2016) 
se centran en procesos de acomodación a largo plazo, relacionados con la 

Migración, pluricentrismo y acomodación

13

https://doi.org/10.5771/9783968218779-9 - am 20.01.2026, 08:17:27. https://www.inlibra.com/de/agb - Open Access - 

https://doi.org/10.5771/9783968218779-9
https://www.inlibra.com/de/agb
https://creativecommons.org/licenses/by-sa/4.0/


migración y, por tanto, mayoritariamente unidireccionales y convergentes. 
Los procesos de acomodación bidireccional a corto plazo de hablantes de 
Madrid y Buenos Aires se investigan en el trabajo de MacLeod (2012). Sin 
embargo, MacLeod (2012) se ocupa exclusivamente de fenómenos fonéti­
cos y demuestra estrategias convergentes y divergentes en rasgos fonéticos 
destacados. Los procesos de acomodación a corto plazo, incluidos en el 
léxico y la morfosintaxis, solo se han descrito para lenguas afines: Bonomi 
(2010) estudia el contacto entre el español, el catalán y el italiano, Doetjes 
(2010) se ocupa del danés y del sueco. Para el francés, Moreau y Bauvois 
(1998) han mostrado procesos de acomodación unilateral de hablantes 
belgas en conversación con hablantes de origen francés. Greth y Köllen 
(2016) abordan estrategias de comunicación divergentes de hablantes de 
Austria hacia inmigrantes laborales procedentes de Alemania. Dannerer et 
al. (2017) investigan la acomodación lingüística en conversaciones entre 
turistas alemanes y propietarios/as privados/as austriacos/as. En cuanto 
al inglés, Seidlhofer (2009) describe las estrategias de convergencia de 
hablantes que usan el inglés como lingua franca. El número de estudios 
centrados en hablantes de dos variedades estándar de la misma lengua 
histórica que se encuentran en un contexto internacional (entornos labo­
rales multinacionales, oportunidades educativas, turismo, intercambios en 
redes sociales, etc.) sigue siendo reducido.

Trabajos anteriores sobre el español como lengua pluricéntrica y los 
procesos de acomodación entre hablantes de repertorios que se basan en 
estándares regionales divergentes sugieren que es oportuno tratar el tema 
en el marco de la lingüística migratoria, aunque esta normalmente se 
centra en situaciones de contacto entre lenguas distintas. De hecho, si 
partimos de la idea de una comunicación pluricéntrica idealizada, esta se 
manifiesta, sobre todo, en contextos de migración. En tales contextos sur­
ge la necesidad de que hablantes que se orientan hacia normas diferentes 
y que disponen de diasistemas distintos (Zimmermann 2021) negocien en 
un espacio translingüe (Li 2018) reglas lingüísticas de interacción efímeras 
en procesos de acomodación. Asimismo, las actitudes lingüísticas frente a 
normas y modelos lingüísticos pueden verse afectadas por procesos migra­
torios. El presente volumen puede interpretarse como una contribución a 
la lingüística de la migración, puesto que los procesos migratorios consti­
tuyen el denominador común de las contribuciones que reúne.

Las cuestiones lingüísticas de la migración se han abordado en la 
investigación sociolingüística desde la década de 1980 (Stehl 2011). Sin 
embargo, la lingüística migratoria no se ha consolidado como disciplina 
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lingüística independiente hasta el siglo XXI (cf. Zimmermann/Morgent­
haler García 2007). Como resume M. Estévez Grossi (2020: 31–33), el 
objetivo específico de la lingüística migratoria es estudiar las dinámicas 
y los procesos lingüísticos que surgen en contextos migratorios (cf. Gugen­
berger 2018: 57) y describir el impacto de estos procesos en las actitudes 
lingüísticas de los/las migrantes, especialmente en su identidad como ha­
blantes de múltiples lenguas (cf. Gugenberger 2018; Stehl 2011). Además, 
como señalan Zimmermann y Morgenthaler García (2007: 10), la lingüís­
tica migratoria se ocupa no solo de los efectos lingüísticos y culturales 
en los propios individuos migrantes, sino también de los efectos en la 
sociedad de acogida y en la sociedad de origen.

A diferencia de la sociolingüística más tradicional, la lingüística de 
contacto y la lingüística espacial, la lingüística migratoria se distingue por 
centrarse precisamente en la migración y la movilidad de los/las hablantes 
como elemento central y determinante (Krefeld 2004; Gugenberger 2018; 
Estévez Grossi 2020). Según Zimmermann y Morgenthaler García (2007), 
otro factor para el establecimiento de la lingüística migratoria como una 
disciplina propia es el hecho de que permite la reflexión epistemológica 
sobre los procesos glotopolíticos asociados a la migración. En este senti­
do, la lingüística migratoria puede contribuir a la adopción de políticas 
adecuadas para promover una comunicación pluricéntrica. Esta comunica­
ción se caracteriza por el respeto mutuo, que, en última instancia, apaci­
gua los conflictos y contribuye a la integración preservando las identidades 
diferenciales.

La distinción entre diferentes tipos de migración realizada por Kluge 
(2003; 2007) es relevante para la clasificación de las contribuciones de 
nuestro volumen. Basándonos en Kluge (2007: 73), diferenciamos la mi­
gración interna en el mismo estado de la migración transnacional y consi­
deramos, además, la lengua histórica que domina en el repertorio de la 
persona migrante en comparación con la lengua histórica que domina en 
la región receptora. Así surgen cuatro tipos de migración:

La persona migra a una región donde 
domina otra lengua histórica

La persona migra a una región donde 
domina la misma lengua histórica

Migración transna­
cional

Tipo 1 Tipo 2

Migración interna 
en el mismo esta­

do

Tipo 3 Tipo 4

Tabla 1: Tipos de migración (véase Kluge 2007: 73)
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En el ámbito del poco estudiado Tipo 4, se ubican los estudios de Kluge 
(2005) sobre la constitución identitaria de las campesinas chilenas que 
trabajan como empleadas domésticas en Santiago de Chile o el estudio 
de Morgenthaler García (2008) sobre los procesos de acomodación entre 
nativos y españoles peninsulares en las Islas Canarias. Cabe mencionar, 
sin embargo, que el esquema de Kluge (2007) únicamente se centra en lo 
lingüístico y desconsidera el aspecto de las jerarquías sociales.

El modelo de Krefeld (2004) parece ser la primera propuesta de concep­
tualización sistemática de la lingüística migratoria. Krefeld (2004) parte de 
la lingüística variacional y de la lingüística espacial para analizar el espacio 
comunicativo de personas migrantes y la variación lingüística que en él se 
produce. Al hacerlo, Krefeld (2004) subraya, en el sentido del spatial turn, 
que el espacio en cuestión aquí no es un espacio físico, sino una construc­
ción psicosocial. Gugenberger (2007) contrasta este enfoque de Krefeld 
(2004) con un modelo que combina dos conceptos: el de aculturación, to­
mado de la psicología (cf. Berry 2001), y el de hibridez, procedente de los 
estudios culturales. Esto, como señala Estévez Grossi (2020: 42), permite 
analizar el impacto que tiene el proceso migratorio en el comportamiento 
comunicativo y especialmente en los cambios de identidad lingüística que 
se producen en este proceso. El término «acculturation» fue utilizado por 
primera vez en el estudio antropológico de Redfield, Linton y Herskovits 
(1936: 149). Los autores ya tuvieron en cuenta que los fenómenos que 
se producen cuando grupos de individuos de culturas diferentes entran 
en contacto regular pueden provocar cambios en los patrones culturales 
originales de ambos grupos. Sin embargo, el concepto de aculturación im­
plica unidireccionalidad, por lo que las investigaciones posteriores solían 
centrarse en la influencia del grupo mayoritario sobre el minoritario. Se 
asumía que este último se veía obligado a adoptar diferentes estrategias de 
adaptación en la situación de contacto intercultural y lingüístico (Gugen­
berger 2018).

Sin embargo, los procesos son mucho más complejos. La población de 
acogida, que representa el grupo mayoritario, también se ve afectada (cf. 
Ortíz 1987 [1940]: 93; Moreno Fernández 2009; Sancho Pascual 2019). 
Además, no se puede suponer una cultura lingüística uniforme, en el 
sentido de una única lengua funcional que caracterice a los respectivos 
grupos, ni en la población migrante ni en la de acogida. Por esta razón, 
tiene sentido considerar los fenómenos migratorio-lingüísticos en el mar­
co del concepto de la transculturalidad (cf. Ortíz 1987 [1940]; Welsch 
2010). De este modo se evita perpetuar clichés preconcebidos sobre las 
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prácticas culturales y lingüísticas de los grupos implicados y se abre la 
mirada a la complejidad que caracteriza tanto al grupo migrante como a la 
sociedad receptora.

El concepto de hibridez, al que también se refiere Gugenberger (2007), 
no solo permite explorar los intersticios culturales creados por el contacto 
migratorio, sino también romper las polaridades culturales que definen ex 
ante las culturas supuestamente uniformes de la sociedad de origen y la 
sociedad receptora (véase también Kailuweit 2006). Como señala Estévez 
Grossi (2020: 48), el planteamiento de Gugenberger, que propone conce­
bir los intersticios culturales híbridos como constructos, está estrechamen­
te relacionado con la idea de Krefeld (2004) de los espacios vividos.

Cabe destacar que la lingüística migratoria es, en esencia, una teoría 
lingüística y no una teoría cultural. Gugenberger (2007; 2018) se centra, 
por tanto, en las manifestaciones lingüísticas, es decir, en la competencia 
lingüística en forma de repertorio disponible para los individuos, en las 
funciones sociolingüísticas atribuidas a las variedades individuales en uso 
y en el comportamiento discursivo concreto, como lo hemos tratado bajo 
el epígrafe de ‹comunicación pluricéntrica›.

Según Gugenberger (2018), los estudios culturales y, en un sentido más 
amplio, los aspectos sociológicos entran en juego como factores externos 
de las consecuencias lingüísticas de la migración, por lo que hay que 
distinguir entre factores de la sociedad de origen, factores de la sociedad 
de acogida y factores grupales e individuales. Como resume Estévez Grossi 
(2020: 52), los factores que caracterizan a la sociedad de origen y a la 
sociedad de acogida incluyen la política y la historia de la emigración 
o la inmigración, el grado de consolidación de la sociedad, el grado de 
urbanización e industrialización, la movilidad social, las actitudes hacia 
la inmigración y las ideologías de política lingüística (cf. Gugenberger 
2018: 143–50). Entre los factores específicos del grupo y del individuo, 
Gugenberger (2018: 135–42, 150–62) menciona los factores demográficos 
y topográficos (sexo y edad de las personas migrantes, distancia geográfi­
ca, territorio, diferencias entre zonas urbanas y rurales, tamaño y grado 
de cohesión del grupo migrante, circunstancias familiares, duración de 
la estancia), los factores sociopolíticos y etnoculturales (afiliación social, 
política y religiosa, distancia cultural y conciencia étnica, apoyo del país 
de origen, orientación del grupo emigrante, circunstancias familiares, du­
ración de la estancia), el estatus de cada individuo (educación formal y 
estatus socioeconómico), factores lingüísticos (distancia estructural entre 
lenguas y variedades, grado de estandarización, afiliación lingüística, pres­
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tigio o estigma lingüístico, orientación de aculturación lingüística del gru­
po emigrante) y factores relacionados con la decisión de emigrar (razones 
para emigrar, naturaleza de la decisión, perspectivas).

Tras examinar los factores externos de los procesos migratorios utilizan­
do métodos historiográficos y el análisis del discurso, es importante averi­
guar qué importancia subjetiva les concede cada emigrante a los factores 
mencionados, sobre todo a partir de los datos obtenidos mediante cuestio­
narios y entrevistas. Aparte de esto, hay que investigar el comportamiento 
lingüístico real, que puede desviarse considerablemente de las actitudes 
subjetivas, mediante la observación etnográfica y las pruebas lingüísticas.

Todos los artículos que componen este volumen tratan temas de 
lingüística migratoria en el sentido más amplio y la confrontación con 
lenguas o variedades ajenas a la propia. Nos pareció adecuado dividir las 
contribuciones en diferentes secciones según el respectivo enfoque. Por 
este motivo, nuestro volumen consta de tres partes. La primera parte com­
prende cuatro estudios que se centran en la lingüística de la migración en 
el sentido más estrecho. Otros tres estudios se ocupan más específicamente 
de cuestiones de acomodación entre hablantes de diferentes variedades 
estándar del español. El volumen se completa con tres trabajos que se 
centran en cuestiones de pluricentrismo.

La primera sección del volumen se abre con la contribución de Carmen 
Fernández Juncal, Juan Luis García Alonso, María Herreros Marcilla y 
Teresa Rodríguez Montes, quienes abordan la cuestión de la relación entre 
movilidad e integración. Resaltan la importancia de la lingüística aplicada 
para superar los retos de la integración lingüística y social y proponen 
un planteamiento de investigación-acción para mejorar la enseñanza de 
lenguas a inmigrantes en Europa. Uno de los objetivos del proyecto es 
identificar y atender las necesidades específicas de los refugiados en el 
aprendizaje de idiomas más allá de las doctrinas tradicionales de la ense­
ñanza de las lenguas.

Carla Amorós Negre y Vasilica Mocanu dedican su capítulo al rumano 
como lengua migratoria ‹invisible› en el paisaje lingüístico del levante es­
pañol. Analizan el valor de identidad que distintos actores sociales otorgan 
a la lengua rumana por su presencia en diferentes espacios sociolingüísti­
cos urbanos y relacionan la presencia del rumano en el paisaje lingüístico 
con los grados de integración sociolingüística de las comunidades ruma­
nas en cuestión.

La contribución de Yvette Bürki se ocupa de migrantes hispanófonos 
en Berna (Suiza) y analiza la negociación de la lengua de herencia en 
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la Escuela Latinoamericana de dicha ciudad. A base de un estudio etno­
lingüístico aborda cuestiones de identidad, distinción y beneficio a través 
del aprendizaje y cultivo del español en un país en el que el prestigio de 
esta lengua se sitúa en una escala inferior en comparación con las lenguas 
nacionales y el inglés.

Viviana Sánchez Linz aborda en su contribución el repertorio lingüísti­
co de inmigrantes colombianas en Alemania. La base para esto son los 
retratos de lenguaje autobiográficos realizados por las propias inmigran­
tes, así como sus descripciones de los mismos. Resulta que las tres parti­
cipantes, que pertenecen a la primera, segunda y tercera generación de 
inmigrantes colombianas, asignan diferentes lugares en una silueta del 
cuerpo humano a los idiomas y variedades que hablan. La autora analiza 
la comprensión divergente de los propios recursos lingüísticos, que va más 
allá de las categorizaciones estereotípicas de las lenguas que prevalen en 
los discursos pluricéntricos. El retrato lingüístico les brinda a las hablantes 
la oportunidad de reflexionar sobre identidades lingüísticas complejas y 
desarrollar tanto su propia autoconfianza lingüística como estrategias de 
acomodación. Por lo tanto, el artículo sirve de bisagra entre la primera y la 
segunda parte.

La segunda parte del volumen se abre con el estudio de María Clara 
von Essen, que analiza la acomodación léxica de un grupo de inmigran­
tes procedentes de Buenos Aires (Argentina) que residen en Málaga (Es­
paña). Hace hincapié en el alto grado de conciencia sociolingüística de 
las personas inmigrantes en cuanto al uso que hacen de estrategias de 
acomodación. Aprovechan de estas estrategias siendo conscientes de que, 
en caso de no hacerlo, se enfrentarían a serios problemas de inteligibilidad 
que reducirían sus posibilidades de comunicarse con éxito en el lugar de 
trabajo e incluso en la vida cotidiana.

La contribución de Dirk Koening aborda estrategias de acomodación 
que usan inmigrantes hispanófonos en Alemania. En línea con el estudio 
de Clara von Essen confirma que la mayoría de las convergencias se da en 
el léxico, mientras que prevalecen los mantenimientos en el plano fónico. 
Hace patente que la convergencia depende en mayor grado de factores 
situacionales e individuales, tales como la propensión al uso lúdico del 
lenguaje y la actitud lingüística hacia la variedad de la interlocutora/del 
interlocutor.

La contribución de Rolf Kailuweit y Dominique Steffien, con que se 
concluye la segunda sección, examina la acomodación fonética en largo­
metrajes en los que se encuentran protagonistas argentinos y españoles. 
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El autor y la autora muestran que al menos algunos patrones de acomo­
dación que ya han sido probados en la investigación anterior también 
pueden detectarse en las películas. Las películas utilizan estereotipos para 
codificar de manera creíble la interacción y, al hacerlo, los refuerzan.

Sandra Schlumpf, autora del primer estudio de la última sección del 
volumen, se dedica a una variedad que ha quedado al margen del debate 
sobre el español como lengua pluricéntrica: el español de Guinea Ecuato­
rial. La autora reflexiona sobre la situación del español guineoecuatoriano 
en términos de ‹centro› y ‹periferia› y en términos de dependencias históri­
cas entre Guinea Ecuatorial y España. Evalúa los rasgos lingüísticos en su 
contexto con el debate sobre ‹normas› y ‹estándares› y abre perspectivas 
que permiten apreciar variantes ‹excéntricas› del español para contrarrestar 
el mantenimiento eurocéntrico de las escalas.

Milin Bonomi estudia en su capítulo las cuestiones del pluricentrismo, 
la movilidad y el transnacionalismo de la lengua española. El foco está 
en el español hablado por comunidades transnacionales de origen latinoa­
mericano que han tenido experiencias migratorias en Italia. La autora en­
fatiza la imposibilidad objetiva de establecer límites claros entre prácticas 
lingüísticas «heterogéneas». No obstante, examina cómo los/las hablantes 
perciben las fronteras geográficas y lingüísticas y en qué medida estas 
percepciones pueden contribuir al desarrollo de enfoques alternativos a la 
comunicación pluricéntrica.

El estudio de Eva Staudinger cierra la tercera sección. La autora aborda 
el pluricentrismo desde la perspectiva del cambio sociolingüístico. Su 
atención se centra en las prácticas lingüísticas del mundo editorial y su 
percepción por parte de representantes ejemplares del negocio literario. A 
partir de una entrevista a Almudena Grandes, realizada por la periodista 
argentina Diana Fernández Irusta, analiza cómo se entrelazan en la prácti­
ca editorial ideas inherentes al concepto de pluricentrismo e ideologías 
lingüísticas como la unidad de la lengua y el español general.

A modo de conclusión, podemos resumir que los capítulos que com­
ponen el presente volumen abordan los temas de la migración, el plu­
ricentrismo y la acomodación desde ángulos diversos, aunque también 
complementarios. Todos ellos se centran en la lengua española, si bien 
los contextos de estudio se sitúan tanto dentro como fuera del mundo 
hispanohablante. Asimismo, los trabajos formulan preguntas de investiga­
ción distintas, pero todos aportan ideas novedosas en relación con las tres 
temáticas señaladas. En su conjunto, el volumen se diferencia de otras 
publicaciones porque permite reflexionar sobre el grado y el carácter del 
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pluricentrismo del español desde la perspectiva de sus hablantes, una 
perspectiva hasta ahora poco estudiada.
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